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Fecha:bS  de  tlør7o del-2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo Carlos Andres Garzón González, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'729.040 -de Bogotá, en mi 
calidad de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distritai de 
Gobierno, manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la 
dirección registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser entregada 
por las siguientes razones expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

72-13/DoI 1 32.. 1 /Vrforc CERROS SUR 

MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1. NO EXISTE DIRECCIÓN - , 2 Prj,s 
2. DIRECCION DEFICIENTE -; ¿j j >/ 
3. REHUSADO - C(,rjOCk)r clo q1 6 
4. CERRADO 7< 
5. FALLECIDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 
7. CAMBIO DE DOMICILIO 
8. DESTINATARIO DESCONOCIDO 
9. FUERZA MAYOR 
10. ZONA DE ALTO RIESGO 
11. on.o 

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12. NO RECLA1''1ADO 
13. NO CONTACTADO 
14. APARTADO CLAUSURADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1°. VISITA O Ci - 2. f //..! 3 ) 
2°. VISITA 5- - 2..- q 9 -. / 2. 
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRAFICO? SI > NO 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
NOMBRE LEGIBLE Carlos Andres Garzón González 

FIRMA 

No DE IDENTIFICACIÓN 80'729.040 de Bogota 

Edificio Liévano 

Calle liNo. 8 -17 
Código Postal 111711 

Tel 3387000 - 3820660 

Informacóo Llaca 195 

www gobiemobogotagov co 

Código: GDI-GPD-F005 
Versión: 06 

Vigencia 15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA. 281893 
ALC..SOtI&&YOR 
CE BOGOTÁ 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 
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Nota: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 06-MARZ-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible o en la 
página web de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible o en la página web de la 
entidad, como consulta al público de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de 
cinco (5) días hábiles y se desfijará el día, 12-M:ARZ-2024. 

Este documento deberá a.nexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en 
el aplicativo de gestión documental, y  devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Bogotá, D.C. 

310 

Respetada 
ADRIANA GARZON CORTÉS 
Consejera Distrital 
Consejo Distrital de Discapacidad 
Calle5Sur# 19-32 
nana.juanchis71hotmai1.com  
Ciudad. 

Datos Notfficación 

Nombres/Apellidos:  

No Idcntfficación:  

Fcch y  Hora:  

Nota: Los datos dr este apartado solo toan diligencIados por la persona qu:cn 
recibe cs:r documentan! momcnso dr la noaficactón 

o 

. 

Asunto: Invitación a la Primera sesión Ordinaria del Comité Distrital de Derechos Humanos 2024 

Respetada Consejera Adriana Garzón reciba un cordial saludo, 

La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno a partir de su competencia como 
Secretaría Técnica del Comité Distrital de Derechos Humanos, facultada por el Decreto 455 de 2018, 
modificado por el Decreto 204 de 2023, le extiende la invitación a participar en la primera sesión ordinaria de 
esta instancia, la cual es presidida por el Secretario Distrital de Gobierno en calidad de delegado del Alcalde 
Mayor. Este espacio, se llevará a cabo de manera presencial el martes 19 de marzo del 2024, en el horario de 
2:30pm a 4:30 pm, en las aulas Barulé de la Alcaldía Mayor de Bogotá, ubicada en la carrera 8 No. 10-65. 

Es importante tener en cuenta que, de acuerdo con el Decreto 204 de 2023 en su artículo 3° Parágrafo 30 55L 

asistencia (le ¡os (las) rep?rse;ltantespel7nanentes de la Administración Disirital o sus de/gados (as) es obligatoria  En caso de 
enviar un delegado, por favor tener en cuenta que deberá ser de nivel directivo y/o asesor con poder de decisión  
razón por la cual, se solicita amablemente allegar la delegación que corresponda, con el nombre, cargo y datos 
personales del delegado (dirección de notificación, correo electrónico, teléfono), a más tardar el 12 de marzo de 
2024. 

Para lo anterior, agradecemos la confirmación de su asistencia diligenciando el siguiente enlace de registro: 
https://forms.office.com/r/ikVQqWr5MW  y  el envío de la delegación a través del correo institucional de 
Gobierno cdi.radicador3gobicrnobogota.gov.co, con copia al correo sandra.herrera@gobiernobogota.gov.co  
(Sandra Herrera Gamboa, funcionaria Derechos Humanos) quien estará a cargo de atender cualquier duda que 
pueda surgir. 

En esta ocasión se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación orden del día. 
3. Seguimiento a compromisos cuarto comité 2023. 
4. Desarrollo de la sesión 

e 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co  

GDI-GPD-F032 
Versión: 07 

Vigencia: 24 de enero de 2024 
Caso HOLA: 12936 ALCALDiA MAYOR 

DE BOGOTÁ oc. 

  

E000lnncla 
AntblriOtot 

  

  



EolOncis 
Ambiental Q 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ OC 

o 
BOGOTI 

SECRE'IIRíP. DE 

GOBIERNO 

Al contestar por favor cite estos datos:
e 

Radicado No. 20243100119121 
Fecha: 28-02-2024 

*20243100119121* 
Página 2 de 2 

• Contextualizacióa del Comité Distrital de Derechos Humanos. 
• Presentación y aprobación del reglamento interno del Comité 

Distrital de Derechos Humanos. 
• Socialización Alerta Temprana 004 de 2024 
• Presentación y  Aprobación del Plan de Trabajo 2024. 
• Presentación del plan de abordaje de las rutas de atención de la 

Dirección de Derechos Humanos. 
5. Condusiones y varios. 
6. Compromisos del Comité. 

Por otra parte, y en aras de garantizar la transparencia de las decisiones adoptadas en los Comités, así como 
cumplir con el compromiso de informar el contenido de los documentos que soportan cada sesión, adjunto a 
este oficio se envía el acta firmada de la última reunión celebrada el 12 de diciembre de 2023 y  un informe 
ejecutivo de seguimiento a los compromisos adquiridos en esa sesión. 

Finalmente, con el propósito de fortalecer las acciones de coordinación interinstitucional para organizar la oferta 
pública en Derechos Humanos y garantizar la defensa y protección de los derechos constitucionales de las 
personas en el Distrito Capital, resaltamos la importancia de la participación de cada una de las personas 
delegadas por parte de las entidades a esta instancia de coordinación. 

Atentamente, 

Directora de Derechos Humanos 
luz.guzman@gobiernobogota.gov.co  

Anexo: Acta No. 4 dc 2023, Comité lDistntal de Derechos Humanos. 
Informe ejecutivo de seguimiento a compromisos. 

Proyectó: Sandra Herrera Gamboa- Profesional Dirección de Derechos Humanos 
Renió: Lizeth Paola Torres — Contratista Dirección de Derechos Humanos. 
Aprobó: Luz Amanda Guzmin Mojica. Directora Técnica de Derechos Humanos 

o 
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Bogotá, D.C. 

310 

Respetada 
ADRIANA GARZON CORTES 
Consejera Distrital 
Consejo Distrital de Discapacidad 
Calle5Sur#19-32 
nana.juanchis71hotmall.com  
Ciudad. 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

Fecha y E-Iorv  

Nota: Los datos de este aparcado solo serio diligenciodo, por la persona quien 
recibe este documento al momento de la nouíicación 

e 

Asunto: Invitación a la Primera sesión Ordinaria del Comité Distrital de Derechos Humanos 2024 

Respetada Consejera Adriana Garzón reciba un cordial saludo, 

La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno a partir de su competencia como 
Secretaría Técnica del Comité Distrital de Derechos Humanos, facultada por el Decreto 455 de 2018, 
modificado por el Decreto 204 de 2023, le extiende la invitación a participar en la primera sesión ordinaria de 
esta instancia, la cual es presidida por el Secretario Distrital de Gobierno en calidad de delegado del Alcalde 
Mayor. Este espacio, se llevará a cabo de manera presencial el martes 19 de marzo del 2024, en el horario de 
2:30pm a 4:30 pm, en las aulas Barulé de la Alcaldía Mayor de Bogotá, ubicada en la carrera 8 No. 10-65. 

Es importante tener en cuenta que, de acuerdo con el Decreto 204 de 2023 en su artículo 3° Parágrafo 3°, "i 
asiste,ida de los (las) repn'sentantes permanentes de la Administración Distrital o sus delegados (as) es obhgatoria  ' En caso de 
enviar un delegado, por favor tener en cuenta que deberá ser de nivel directivo y/o asesor con poder de decisión  
razón por la cual, se solicita amablemente allegar la delegación que corresponda, con el nombre, cargo y datos 
personales del delegado (dirección de notificación, correo electrónico, teléfono), a más tardar el 12 de marzo de 
2024. 

Para lo anterior, agradecemos la confirmación de su asistencia diligenciando el siguiente enlace de registro: 
https://forms.office.com/r/ikVQqWr5IviiW  y el envío de la delegación a través del correo institucional de 
Gobierno cdi.radicador3gobiernobogota.gov.co, con copia al correo sandra.berrera@gobiernobogota.gov.co  
(Sandra Herrera Gamboa, funcionaria Derechos Humanos) quien estará a cargo de atender cualquier duda que 
pueda surgir. 

En esta ocasión se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 
(1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación orden del día. 
3. Seguimiento a compromisos cuarto comité 2023. 
4. Desarrollo de la sesión 

e 

o 

e 

e 
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• Contextualización del Comité Distrital de Derechos Humanos. 
• Presentación y aprobación del reglamento interno del Comité 

Distrital de Derechos Humanos. 
• Socinlb'ación Aierta Temprana 004 de 2024 
• Presentación y  Aprobación del Plan de Trabajo 2024. 

• Presentación del plan de abordaje de las rutas de atención de la 
Dirección de Derechos Humanos. 

5. Conclusiones y varios. 
6. Compromisos del Comité. 

Por otra parte, y  en aras de garantizar la transparencia de las decisiones adoptadas en los Comités, así como 
cumplir con el compromiso de informar el contenido de los documentos que soportan cada sesión, adjunto a 
este oficio se envía el acta firmada de la última reunión celebrada el 12 de diciembre de 2023 y un informe 
ejecutivo de seguimiento a los compromisos adquiridos en esa sesión. 

Finalmente, con el propósito de fortalecer las acciones de coordinación intcrinstitucional para organizar la oferta 
pública en Derechos Humanos y  garantizar la defensa y  protección de los derechos constitucionales de las 
personas en el Distrito Capital, resaltamos la importancia de la participación de cada una de las personas 
delegadas por parte de las entidades a esta instancia de coordinación. 

Atentamente, 

Directora de Derechos Humanos 
luz.guzman@gobiernobogota.gov.co   

Anexo: Acta No. 4 de 2023, Comité Distrital de Derechos Humanos. 
Informe ejecutivo de seguimiento a compromisos. 

Proyectó: Sandra Herrera Gamboa- Profesional Dirección de Derechos Humanos 
Revisó: Lizeth Paola Torres — Contratista Dirección de Derechos Humanos. 
Aprobó: Luz Amanda Guzmán Mojica- Directora Técnica de Derechos Humanos 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17 
Código Posta!: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiemobogota.gov.co  

    

GDI-GPD-F032 
verrión: 07 

Vigencia: 24 de enero de 2024 
caso HOLA: 12936 

Ezcotonda 
Anibioflial 

 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA OC 

   

    

      



Anexo 1: Acta 

BoGoTJ 
SEE1flIA DE 

GOBIERNO 

COMITÉ DISTRITAL DE DERECHOS HUMANOS 

ACTANo. 4de 2023 

SESIÓN ORDINARIA 

FECHAl 12 de diciembre de 2023 

HORA 09:30 a 12:00pm 

LUGAR Aula Móldple, Biblioteca Virgilio Barco 

INTEGRANTES DE LA. INSTANCIA: 
Nombre Cargo Entidad Asiste 0bsexvaciones 

Sí No 
José David Riveros 
Namen 

Secretario de 
Gobierno 

Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. 

X 

Paulo Ernesto 
Realpe 

Jefe de Oficina Secretaría General 
Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. 

X 

Daniel René 
Camacho Sánchez 

Subsecretario Para la 
Gobernabilidad 

Sectetaría Distrjtal de 
Gobierno 

X 

Julio Alejandro Abril Jefe de Oficina Secretaría Distrital de 
Hacienda 

X 

Claudia Patricia 
Torres Rincón 

Profesional delegada Secretaría Distrital de 
P)naci6n 

X 

Andrea Arboleda 
Barrios 

Asesora Secretaría Distrital de 
Desarrollo 
Económico 

X 

Lina Agudelo 
Colorado 

Profesional Secretaría Disuital de 
Educación 

X 

María Fernanda 
Monsalve 

Profesional Secretaría Distrital de 
Salud 

X 

Luz Merling García Profesional delegada Secretaria Distriral de 
Integración Social 

X 

Giancarlo Chiappe Director Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte 

X 

Edwinjavier Ariza 
Vargas 

Profesional de Fallos 
Judiciales, Ambientales 
Y Políticas 
Poblacionales 

Secretaría Distrital de 
Ambiente 

X 

Luis Femando 
Romero 

Profesional 
Especi1i.ado 

Secretaría Distrital de 
Movilidad 

X 

Víctor Andrés Sotelo 
Bardos 

Asesor Secretaría Distrital de 
Hábitat 

X 

Yecsi Milena Linares 
Rodríguez 

Profesional Secretaría Distrital de 
Hábitat 

X 
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Alexandra Quintero Directora Secretada Distrital de 
la Mujer 

X 

José Luis Rey 
Galeano 

Profesional Secretaría Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia yjusticia 

X 

Secretaria Jurídica 
Distrital 

X 

David Leonardo 
Angulo Ramos 

Asesor Alta Consejerfa de Paz, 
Víctimas y 
Reconciliación 

X 

Javier Carxanza 
Zamora 

Teniente Coronel Policía Metropolitana 
de Bogotá, D.C. 

X 

Eliseo Suarez 
Jiménez 

Mayor Brigada XIII de la 
ciudad de Bogotá 

X 

Patricia Martínez 
Jiménez 

Consejo Consultivo de 
Mujeres 

X 

Consejo Consultivo 
LGBTIQ+ 

X 

Raúl Fernando 
Tovar Aldaia 

Líder equipo 
participación infantil 

Consejo Consultivo 
Distrital de Niños, 
Niñas y Adolescentes 

X 

Consejo Consultivo y 
de Concertación para 
los Pueblos Indígenas 
en Bogotá D.C. 

X 

Consejo Distrital de 
Comunidades Negras, 
Afrocolomblanas, 
Raizales y Palenqueras 

X 

Consejo Distrital de 
Discapcidad 

X 

Consejo Distrital de 
Sabios y Sabias 

X 

Consejo Distrital de 
Juventud 

X 

Mesa Disnital de 
Participación Efectiva 
de las Víctimas 

X 

Albeiro Gonzu1ez 

• 
Profesional Secretado (a) 

Ejecutivo (a) de 
derechos humanos de 
la Federación 
Comunal de Bogotá 

X 

a 
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SECRETARÍA TÉCNXCA. 

Nombre 1 Ca 

Luz Amanda Gn7rná o Directora Técnica 
Mojica 

Entidad 

Secretaría Distrital de Gobierno 

INVITADOS PERMANENTES: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No, 

Xiomara Ramos Directiva 

Luis Robles Asesor 

Defensoría del Pueblo 

1 Personcría de Bogotá 
—1- 

X 

X 

1 

Ligia González Profesional Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar - 

1 Bogotá (LCBP) 

X 

Diana Lorena Vera 

- 

Profesioa1 

Profesional 
----- - 

Procuraduría 2da X 

-..--- 
Dionne Cruz Veeduría Disixital X 

Adriana González 
Herrera 

Esguerra Forero 

Profesional Ministerio del Interior X 

I1DPAC -. InstitutoX 

1 Distrital de 
IParticipación 

Constrtza Mancipe Profesional IDIPRON - Instituto 
Distrital Para la 
Protección de la Niñez 
ylajuventud 

X 

Mauro Beltrán N/A Ciudadanía. 

Nubia Rodríguez i N/A j Ciudadanía 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

--r------  
SiNo 

Observaciones 

Ligia Peñuela Peñuela Profesional Contratista Secretaría Distrital de 
Gobierno-DDHH 1 

X 

Jenny Morales Profesional Contratista Secretaría Distrital de 
Gobierno - DDHH 

X 

Jessica Saraf Gómez Profesional Contratista 1Secretaría Distiital de 
Gobierno -DDHH 

X 

o 

o 

e 
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Asiste 
Nombre 

sfl;n;ToE; 

1 Diego Alejandro 
Cepeda Pastrana 

Viviana Mntaña 

Cargo 

Profesional 
Universitario 

Profesional 
Universitario 

Profesional Contratista 

Entidad
Sí No 

Secretaría Distrital de X 
Gobierno — DDHH 

Secretaría Distrital de X 
Gobierno- DDHH 

Secretaría Distrital de X 
Gobierno — DDHH 

Profesional Secretaría Distrital de X 
Gobierno — SGGD 

Profesional Contratista Secretaría Distrital de X 
Gobierno — DDHH 

Profesional Contratista Secretaría Distrital de X 
Gobierno — DDHH 

Profesional Contratista Secretaría Distrital de X 
Gobierno_OGSyDH 

Aualhiax-Contratista Secretaría Distrital deX 
Gobierno — DDHI-I 

Profesional Secretaria Distrital deX 
Universitario Gobierno— DDHH 

Profesional Secretaria Distrital de X 
Desarrollo Económico 

Angela Fajardo 

M6nica Sandoval 

Gustavo Trejos 

Juan Pablo Cabrera 

jJuan Pablo Garzón 

j
Urrego 

Javier Arias 

* 

Anexo 1: Acta 

C!TACIÓI'l: Para la dtación a la cuarta sesión, la Secretaría Técnica del Comité Distrital de Derechos 
Humanos, a cargo de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno remitió oficios 
a los miembros permanentes y representantes invitados. Así mismo, se remitieron correos de recordatorio para 
confirmar asistencia, 

ORDEN DEL DÍA: En esta ocasión se trataron los asuntos contenidos en el siguiente orden del día: 

1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación orden del día. 
3. Seguimiento compromisos. 
4. Desarrollo de la sesión: 

4.1. Socialiaación del resultado proceso de elección del Consejo Consultivo Distrital y locales de 
Niños, Niñas y Adolescentes NA). 

4.2., Balance del Programa Distrital de Formación en Derechos Humanos. 
4.3. Balance territorial sobre el Día de los Derechos Humanos. 
4.4. Sistema de Información de Derechos Humanos. 

5. Conclusiones y varios. 
6. Compromisos del Comité. 

DESARROLLO: 

o 

o 
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1. Verificación del quórum. 

La Secretaría Técnica rliza al llamado de asistencia de los representantes e invitados ermanentes para la 
verificación del quórum del Comité Distrital de Derechos Humanos, conforme a lo establecido en el artículo 7 
del Decreto 204 de 2023 "Por medio del cual se modjflca el Decreto 455 de 201Z 'Por medio del cual se crea el Comití 
Distn'tal de Derechos Humanos, los Comi/ér Locales de Derechos Huma#os,y se dictan o/ras disposiciones.". 

Para la sesión se cuenta con la asistencia de 19 de los 29 miembros permanentes, contando de esta manera con 
el quórum necesario para desarrollar la sesión. Posterior al inicio de la sesión llegaron otros 2 representantes 
permanentes. 

2. Aprobación orden del día. 

Posterior a la verificación del quórum, se dio lectura al orden del día y este fue aprobado sin modificación alguna 
por parte de los asistentes. 

3. Seguimiento compromisos. 

La Secretaría Técnica a cargo de la Dirección de Derechos Humanos, en ejercicio de las funciones descritas en 
el artículo 10 del Decreto ídem, a fin de dar cumplirlos compromisos adquiridos en la tercera sesión del Comité 
Distrital reolivada el 21 de septiembre de 2023, abrió un espacio para socializar el proceso de elección del 
Consejo Consultivo Distrital y locales de NNA. 

Al respecto, el profesional del Consejo Consultivo Local y Distrital de NNA, Raúl Femando Tovas ldana 
informó a los miembros que, la Secretaría de Integración Social desarrolló el proceso de elección de los 
Representantes a los Consejos Locales y Distrital de NNA, a través de la página VOTEC. 

4. Desarrollo de la sesión 

Se realiza la instalación del evento con las palabras del Secretario Distrital de Gobierno, Dr: José David Riveros 
Namen y el Subsecretario para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos, Dr. Daniel René Camacho, quienes 
manifestaron la importancia del Comité Ditrita1 de Derechos Humanos para dejar un buen legado y atender 
los desafios que tiene la ciudad en materia de Derechos Humanos. Asimismo, agradecieron el rol y 
acompafiarniento del Ministerio Público y la Policía Nacional. 

Posterior a la instalación de la sesión, la Directora de Derechos Humanos, Dra. Luz Amanda Guzmán da la 
bienvenida y agradece a las entidades que atendieron el llamado al Comité y da lectura al of den del día. 

Seguidamente, señala que, en virtud del Decreto 204 de 2023, la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la 
resolución 0864 de 2023, mediante la cual se reglamentó el proceso de elección de los delegados de las 
Organizaciones Sociales de Derechos Humanos y las Organizaciones Sociales de Comunidades Refugiadas y 
Migrantes, ante los Comités Locales y Dist±ales de Derechos Humanos. 

4.1. Sodaliación del reszdtadproceso de elección del Consejo Consultivo Distitely locales de Niíios, 
Niñasy Adolescentes (NNA). 

El lider del equipo de participación infantil de la Secretaría Distrital de Integración Social, Raúl Tovar, presenta 
a los asistentes la socialización y balance del proceso de elección de niños, niñas y adolescentes para el Consejo 
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Consultivo J)istrital y Consejos Locales de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA). En primera instancia expone 
las etapas del proceso desarrollado en colaboración con el Instituto Distntal de la Participación y Acción 
Comr,r,l -IDPAC-, quienes tienen a cargo la plataforma VOTEC, que es el sistcma de votación electrónica de 
dicha entidad. 

!nscripción de 
i candidatos y votantes. 

Votaciones: 
- Oriline 

- Escrutinio. 

Cíerre de procesos 
electoral programado. 

- Urna virtual Acta de resultados. 

- Presencial 

Subsanuchln. -; - - Acta de escrutinio 

O Estadísticas. 
Datos y estadísticas, 

-. avance de la votación 
- - Potencial electoral. en términos. 

       

       

 

Data de cultura electoral: 
- Abstencn, voto en blanco, 

votoporgnero,vato por 
,teTitOflO 

 

  

      

Posteriormente, Raúl Tovar, líder del equipo de participación infantil de la Secretaría Distrital de Integración 
O	 Social, presenta el cxonograxna de la etapa de socializaci6n, la cual se realizó entre el 30 de enero y el 31 de julio 

de 2023, tiempo en el cual se realizaron 76 procesos de socialización. A su vez, se expone que el proceso contó 
con 97 jornadas de inscripción entre abril y junio logrando, luego del proceso de subsanación, la inscrtpción 
total de 1.462 votantes y342 candidatos. 

Por último, el expositor presenta los resultados de la etapa de votación, que se llevó a cabo entre el 11 y25  de 
julio, tiempo en el que se realizaron 775 votos co las diferentes localidades de la ciudad, tal como se presenta a 
continuación: 

0 

O 
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12 92 34 12 92 

2 CpIO 21 12 33 32 12  J 
3Sa5Fe 16 95 31 15 12 

15 4SaOa1I 65 23 81 06 

5 140 21 151 28 11 

5 Trn5a2to II 19 25 10 18 

297 25 Z2 17 11 

,325os3 29 24 113 53 21 

9 Far 9 22 36 14 11 

21 99 43 35 81 22 

Sa bab211530 a2I5ton 
£s1abI 
919r51121 

lota 
09762ta0 

105 96 922 44 6 

126scaU 59 8 8 5 

I3Tes175to 2 4 1 7 4 

65 114 Lrstar,9a 51 16 67 04 

115 

9577r 

a8oro 13 6 19 61 6 

54 lO 14 29 4 

69 8 24 
1. 

6 6 

18 Ilota 
154 1! 165 97 88 

18 97L8,3nr 295 42 326 237 29 

0 355 0 13 13 5 

Tst,L 1.462 343 . 1.584 275 232 

42 Balance del Programa Dístrital de Formación en Derechos Humanos. 

Para este punto, la profesional Viviana Montaña, quien hace parte del Componente de Formación de la 
Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, expone el desarrollo de las 
capacitaciones y formaciones rnliadas en temas de DDHI-I, las cuales han estado dirigidas a actores del 
Distrito, dentro de los cuales se encuentran la ciudadanía, la foerza pública y los servidores públicos, que incluyen 
grupos poblacionales de las 20 localidades. 

Dentro del Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos para la Paz y la Reconciliación, se hace la 
presentación de las cifras de formación que se han realizado desde el año 2020 al 2023, a los diferentes sectores 
poblacionales, los cuales calificaron de manera satisfactoria los espacios realizados y en los cuales se obtuvo una 
calificación de 4 a 5 estrellas. A continuación, se visinolizan los registros de las formaciones: 

e 

e 
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1-. Ejecución del Programa Ijistrital de Educación en Derechos 
Humanos para Ia Paz y la Reconciliación 

e 

Registros de personas fannadas 0D.HH. 

-- No registrosde ---
N  personas fornidas J 

t2020 - 2023 

o. oras II 5 estrellas 

- - 2020 3460 - 20% 241 - - 91% 

2021 - 1413 25% 430 

2022 - 5416 - 31% 605 96% 

2023 3243 15% 329 94% 

Total - - 17533 - - 100% 1.982 84% 

Fuente. Baborzics propio cee boo eront5r os del Pegurode Fu. O0.HH 
detone. 30 de rennrsdn 2023 

e 4.- 
Co,renr oOO7/\ 

Viviana Moitafia, destaca que, dentro de los logros alcanzados por la Dirección de Derechos Htimanos se 
encuentra la formación en temas de DDH}{ a 17.533 personas. 

A continuación, se presentan los grupos poblacionales que han participado de procesos de formación en temas 
de DDHH. 

1. Ejecución del Programa Distrital de Educación en Derechos 
Humanos para la Paz y la Reconciliación 

Ciodadsríaengeneral Falses ASo Fuorzapiblic-o Ser ores/as 

2021 

2022 

2023 

2020 1 

1 

--
121l 332 

2410 626 

599 

115 

1)S2 
----------- 

1 

l85i 

1.131 

2836 

964 
--------- 

-704 

 ¡ 

1 

3460j 

4443 

6470 

3.243 

17622 

29l 

2144 

8806 

E 

e 

a 

. 
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Respecto a la oferta de profesionalización a defensores y defensoras de Derechos H,nianos, Viviana Montaña 
informa que este programa ha tenido gran acogida entre los 60 participantes que iniciaron. Así mismo, destaca 
la permanencia de 79 participantes en la actualidad, haciendo la observación que uno de los participantes falleció 
por temas de salud. Seguidamente, destaca el aporte y compromiso por parte de la Secretaría Distrital de 
Gobierno para lograr este tipo de formaciones en Derechos Humanos, atendiendo los requerimientos de la 
ciudadanía. 

e 

Por otra parte, se hace la presentación de la elaboración y publicación del Plan Integral de Prevención para la 
Paz de Bogotá D.C. (P]DPAZ) y la presentación de las temáticas trabajadas durante el cuatrienio, las cuales se 
visplizan a continuación: 

Finalmente, Viviana Montaña hace la presentación de la línea base para la construcción de los lineamientos 
pedagógicos distritales para la formación sobre Derechos Humanos, Segutidad Humana y Construcción de Paz 
de la Policía en Bogotá. 

4.3. Bakrnce Territorial sobre el día de los Derechos Humanos. 

Desde el Componente Territorial de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
proceden a exponer Jeany Paola Morales Duarte y Jessica Sarai Gómez Blanco, quienes inician destacando el 
acompañamiento técnico para la creación de los Comités Locales de Derechos Humanos, los cuales siguen los 
lineamientos generales que se emanan del Comité Distjital. 

De esta manera, se resalta la gestión realizada para tertitorializar la oferta institucional y fortalecer la promoción 
y garantía de los Derechos Humanos y el seguimiento a la implementación de los planes de,txabajo locales de la 
Política Pública Integral de Derechos Humanos (PPIDDHH), mediante la coordinación y articulación con 
instituciones del orden nacional, instituciones del orden distrital y las organizaciones de la sociedad civil, para 

o 
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que, de esta manera, se fortalezca el Sistema Distrital de Derechos Humanos en las 20 localidades del Distrito 
Capital. 

Dentro de los objetivos principales del Componente Territorial, se encuentran los siguientes: 

Acciones de territonallzación 
a

BJET : de la PPIDDHH 

e 

Lidararycoordinaoacclonesdo *. * 

prevención y promoción de 0011K Ejeccción de estrategias locales con 
enfqueterritorialypotacionaI 

Dentro de los procesos centrales que se destacan del Componente Territorial, se encuentran los siguientes: 

1. Liderar y coordinar el diseño, aprobación e implementación de las acciones pertinentes para el 
cumplimiento de los planes de acción locales en cumplimiento de la PPIDDHH. 

2. Apdyar al proceso en el que las 20 Alcaldías locales lideran la ejecución del plan de acción para el 
cumplimiento con los productos de la PPIDDH concertados y discutidos en el CLDDHH. 

3. Apoyo a acciones de promoción y difusión y una cultura de los derechos humanos en la ciudad. 
4. Fortalecimiento de procesos organizativos sociales y comunitario desde la ofcrta institucional de la 

Secretaria Distrital de Gobierno y la Dirección de Derechos Humanos. 
5. Acompañamiento a escenarios de posibles vulneraciones a los derechos humanos. Acompañamiento 

a instancias de participación locales. 
6. Acdmpaíiamiento al ejercicio del derecho a la protesta y movilizaciones sociales. Cumplimiento del 

e Decreto 053 de 2023. 

A continuación se presentan las cifras significativas relacionadas con los comités locales de DDHH: 

e 

e 
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Humanos 

Cotí quorum hiforanativas TotaIes 

Ordinanas 118 12 134 

aardinanas 21 3 24 

lolamiacian a carta del 30 denícenibre 
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Comités Locales 00H11 e 

De igual manera se informa que, de la totalidad de los Comités Locales de Derechos Humanos programados 
para la 'vigencia 2023y con corLe al mes de noviembre, se contó con quórum del 86,5% de las sesiones ordinarias 
y el 87,5% de las sesiones extraordinarias. 

A continuación, se presenta las cifras de los Comités Locales de Derechos Humanos, por localidad. 
e 
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Por otra parte, la profesional Jenny Morales procede a informar el avance gestionado en relación a la expedición 
del Reglamento Interno de los Comités Locales por parte de las Alcaldías Locales, el cual tiene la siguiente 
estructura: 

• Capítulo 1 Objeto, naturaleza, funciones, composición 
• Capítulo 2 Funcionamiento 
• Capítulo 3 De las sesiones 
• Capitulo 4 Disposiciones generales 
• Capítulo 5 Protocolo para violencias de género 

Adicionalmente, las profesionales del equipo territorial de la Dirección de Derechos Humanos presentan: 

• Acciones de territorialización de la PPIDDHI-1 realizadas en las 20 localidades. 
• Las estrategias con enfoque territorial y poblacional. 
• Estrategias interlocales para la promoción de los derechos humanos. 
• Mesa Interlocal de DDHH en el marco de la AT 010. 
• El acompañamiento a movilizaciones y manifestaciones sociales en garantía del derecho a la protesta 

social en el Distrito. 

4.4. Siete»za de Información de Derechos Humanos 

Hl profesional, Gustavo Trejos, líder del Observatorio Poliscopio de la Secretaría Distrital de Gobierno, procede 
a presentar el sistema de información de Derechos Humanos, correspondiente a los módulos de las rutas de 
atención de la Dirección de Derechos Humanos. En su presentación, se destaca el proceso de caracterización 
que se rrali7a desde el sistema de información y las cifras por cada una de las rutas de atención para lo corrido 
de la vigenciá, así: 

• Ruta Dis/cifal de Atención a Defensorarj Dçfensoras de Derechos Humanos: 573 casos recepcionados de los 
cuales 68 siguen en la Ruta. 

• Ruta de Presunto Abuso de Autoñdadporpat* de la Fuerza Pública: 239 casos recepcionados de los cuales 
87 siguen en la Ruta. 

• Ruta de AIe,:ción a la Vícti,,zas del De/i/o de Trata de Personas: 100 casos recepcionados de los uales 56 
sigun en la Ruta. 

• Rwta por la Reconciliación: 54 casos recepcionados de los cuales 24 siguen en la Ruta. 
• Ru/a de Atenei6n a Personas LGBTIpara Víctimas de Violencia en raríón de su Orientación Sexual e Identidad de 

Género: 38 casos recepcionados de los cuales 5 siguen en la Ruta. 

6. Compromisos 

Fecha limite para su 
Compromisos Nombre responsable Entidad cumplimiento 

1 Compartir el acta y el informe Dirección de Derechos Secretaría Distrital 31 de enero 2024 
de la iiltima sesión del Comité Humanos de Gobierno — 
de DDHH, para que se: Dirección de 
continú impulsando la Derechos Humanos 

a 

a 
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Fecha limite para su 
cumplimiento 

• Compromisos 

protección de los DDHH, en 
— a capital. 

Nombre responsable Entidad 

  

  

  

  

7. Conclusiones y varios 

La'Represeatante de la Veeduría Distriral, Dionne Alexandra Cruz Arenas, felicita a la Skretaiía Distrital de 
Gobierno y a todas las entidades que constituyen este Comité Distritai, en el cual se vienen implementando 
acciones que favorecen a la defensa de los Derechos Humanos de las y los habitantes de la ciudad. Asimismo, 
comparte algunos de los retos que consideran desde la Veeduría Distrital le esperan a la nueva administración 
distrital, entre ellos, (i) seguir trabajando en la formación integral en Derechos Humanos de la Fuerza Pública, 
destacando lo expuesto por la profesional Viviana Montafa del componente de formación de la Dirección, (i 
Considera que se debe trabajar en el cambio de los imaginarios existentes sobre las lideresas y  los lideres sociales, 
ya que aún son estigmatizados por algunos miembros de la fuerza pública, atentando de este modo conrm la 
función de la Policía Nacional, que está 3Inrrl  constitucionalmente a defender los Derechos Humanos y 
preservar las libertades. 

Por parte de la ciudadanía, Nubia Rodríguez, inicia agradeciendo a las entidades pertenecientes al Comité y en 
especial a la Secretaría de Gobierno, a la Personeiía, a la Procuraduría, entre otras. A su vez, manifiesta su 
preocupación frente a la problemática que se viene presentando de cambuches de habitantes de calle en la 
localidad de Kennedt y el deterioro del humedaijaboque en Engativ& 

Por parte del Ministerio Público, la Dra. Xiomara Patricia Ramos Vásquez, quien es la Defensora del Pueblo 
Regional.Bogorá, realiza la lectura del siguiente comunicado: 

"(...) De confonnidad con las competencias seialadas en la Constitucióny en la Ley, especialmente larplasmadas en los artículos 
118, 277y 282 de nuestra Corta Política, a laProcseraduría General de la Nación, la Dfeuroría delPuçblo,y la Peruonería de 
BgotéDG., como intgrantes delMinistuioP,2biico, nos corresponde /aguarda,ypron.zoción de ls derecbos2nimanos, laprolecdón 
de/int.erispúblico,y la mgilanda de ha conduela oficialde quienes desempeffanfrnciones públicas. 

En ese sentidos teniendo en ¿-tienta e/cumplimiento de las disposiciones de/Decreto 2124de 2017,y el Decreto 204 de 2023, el 
Ministerio Público bate parte de la Mesa Técnica desegzdmiento de vio/aciones a derechos humanos y alertas 
tempranas en elDistrito, siendo una de suusfirnciones la contemplada en el numeraJ7 del artículo 18 de/Decreto 204de2023 que 
dispone: Presentar elinfonne anuaJde se,gui.wiento de violaciones a derecbosbuemanos,y alertas tempranas al Comité Distri/al de 
Derechos I-lsez'zanos." - 

En consecuencia con las comp eteneiasy misionalidad, las Entfdades de/Minie/trío Públicoa través de este pronunciamiento se 
penniten entre,gar sus observaciones sobre la implementacióny desarrollo de la Mesa técnica de seguimiento a vio/acionera los derechos 
humanosjakttastempranas, creada con el objetivo derealiarae1iiédadesdeseguimkntoante las situaciones de riesgo de lapoblaci6n 
dvil examinar el efecto de las medidas adoptadas, así como la evolución del riesgo advertido de ocumnda de violaciones a los 
derechos, por/a presencia, accionesjt/o actividades de las aiganiacionesj conductas criminales. (...) 

Los retos 51g11en siendo enormes, lograr consolidar el trabajo de la Mesa como nodo articteladorde la supuesta técnica paraprevenir 
las situaciones de riesgo que pieeden derivar en violaciones a los derechos humanos e infracciones al DH-ly su incidencia en las 
políticas públicas para garantiv,ar la NO repetición, implica al menos, el reconocimiento deeste espacio como garante 
del goce efectivo de los derechos humanos, no solo para lar entiladas del sistema de derechos humanos, sino 
princzpalmente para las conzunidades, organireaciones y lisleraos sociales, quienes exzen mayor e 
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coordinación entre las entidades del Estado y para ello se debe fortalecer el trabajo, en pri;zc1,io sobre trts 
recomen da-dones: 

1) Consolidar sai sistema de información que pernsita la toma de decisianesy la continua evdiiaci6nj seSilimiento  en 
busca de mejorar la respuesta inte&ral. 

2) Bstandariarlosflujos de iefrrniación entre los djferentes componentes del sistema dtstdlal de derechos h,mjanos. 

3) Mejorar la planead6n en malicia de prevención a partir de la construcción participaliva de los conlextos que 
inciden en las situaciones de rie.go, para esto siprepone la elaboración de tres (3) infirmes, 51g;fiendo la expiden cta 
del Sistema Intera,,sedcanoy Universal: 1) Gobierno; 2) Minislen'o Públicoj 3) Organizaciones soda/esparte 
del Comité Distrital de Derechos Humanos 

Finalmente, hacemos un llaoiad.o a la nueva adaiinjsfradón para reconocer el frabajoreo/iado en la lviesay continuar con 
su consolielaciónj,forlalecimienlo". 

Por último, a fin de dar cierre a la sesión, la Directora Técnica de Derechos Humanos de la Secretaria Distrital 
de Gobierno, Dra. Luz Amanda Guzmán Mojica, agradece la iotervenclón del Ministerio Público y acoge las 
palabras que expresó el Ministerio Público, indicando que junto al acta del presente Comité se remitirá elinfornie 
de la mesa, elaborado por la Dirección de Derechos Humanos. Seguidamente, insiste en la importancia de las 
Organizaciones Sociales de Derechos Humanos y la Organizaciones Sociales de Comunidades Refugiadas y 
Migrantes, para que participen en el Comité Distrital y Comités Locales de Derechos Humanos, por lo que 
reitera que s encuentran abiertas las inscripciones para escoger los Delegados de dichas organizaciones en la 
plataforma VOTEC. 

Adicionalmente, solicita al equipo territorial realizar el acompañamiento a la ciudadana Nubia Rodríguez al 
humcdaljaboque y verificar la situación, a fin de que se emita un informe detallado a la nueva administración y 
se puedan adelantar las acciones a las que haya lugar. 

Siendo las 1 del mediodía, se da por finalizada la sesión. 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: Primer ttimesrre del 2024, por definir el lugar y la hora. 

En constancia se firman, 

 

 

'RTROS NAMEN 
'P IDENTE DE CornTÉ 

Secr/tario Distrital de Gobierno 

Arnas: Lista de mn de asistentes. 

e 
SECR1:'A1UA TÉCNICA DE COMITÉ 

Directora de Derechos Humanos 

Pioyectó: Diego Alejandm Cepeda Pastean, — Profesional Direcoan de Dcrcchos Humanos 
RevisO: ICarolJho2na Ayala Forero -Contanusra Dirección de Derechos Humanos 

e 

e 

e 
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INFORME EJECUTIVO DE CUMPLIMIENTO A COMPROMISOS 
DE LA CUARTA SESIÓN DEL COMITÉ DISTRITAL DE DERECHOS HUMANOS 

28 de Febrero de 2024 

La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno a partir de su competencia 
como Secretaría técnica del Comité Distrital de Derechos Humanos, en ejercicio de las funciones descritas 
en el artículo 10 del Decreto 204 de 2023, por medio del cual se modifica el artículo 9 del Decreto 455 
de 2018, presenta ci siguiente informe ejecutivo de cumplimiento al compromiso de la sesión del 12 de 
diciembre de 2023 de esta instancia de coordinación: 

1. Una lideresa expresa su preocupación sobre las problemáticas asociadas a cambuches, 
habitantes de calle, carreteros, basuras y focos de inseguridad, así como el deterioro del 
humedal Jaboque en Engativá1. 

En el marco de las atribuciones de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de 
Gobiemo en materia de promoción de los derechos humanos, previstas en el artículo 16 del Decreto 411 
de 2016, modificado por el Decreto 051 de 2023, principalmente las relacionadas con "Generar acciones 
institucionales quepermitan lapromoción de derechos humanos,jçgaram'ia de derechosj libertades individuales en e/Distrito 
Capital", esta Dirección adelantó las siguientes actuaciones, a fin de atender la solicitud referida: 

En el mes de enero, se estableció contacto telefónico con la lideresa, quien amplio el contexto de las 
situaciones referidas en el Comité Distrital, haciendo énfasis en los canales que representan focos de 
inseguridad, afluencia de habitantes de calle, mal manejo de basuras y expendio de estupefacientes. 

De esta manera, el Componente territorial de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrita.l 
de Gobierno en articulación con la Dirección de Convivencia y  Dialogo Social y otras entidades con 
competencia en las problemáticas referidas por la ciudadana, como la Secretaría Distrital de Integración 
Social, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y  Justicia (SDSCYJ) y la Policía Metropolitana de Bogotá, se adelantaron varias 
acciones orientadas al diagnóstico y  recuperación de los territorios que, de acuerdo con la experticia 
interinstitucional, han sido mayormente impactados con estas problemáticas. 

De esta manera, las intervenciones comprendieron los siguientes territorios: 

1. HumcdalJaboque de la localidad de Engativá 
2. Canal Fucha de la localidad Antonio Nariuio 
3. Canal San Vicente de la localidad Tunjuelito 
4. Canal los Ángeles de la localidad de Engativá 

• Humedal Jaboque de la localidad de Engativá 

La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno puso en conocimiento de la 
Subdirccción Local de Integración Social de Engativá, la problemática presentada para informar en el 
marco del Comité local de Habitabilidad en calle as gestiones adelantadas al respecto. 

Por seguridad de la lideresa no se relaciona su nombre en el presente informe 
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Así, la Subdirecci6n Local de Integración Social de Engativá, aportó la siguiente respuesta: 

"(...) desde elprojecto de inversión 7757 - Proj'ecto iniplementación de estrate,giasj' se,vicios integrales para el 
abordaje de/fenómeno de habitabilidad en ca/le en Bogotá, el cual busca mitigar los co,flictos sociales asociados al 
fenómeno, a través de la ampliación de capacidadesj la generación de oportunidades para lasj'  los ciudadanos 
habitantes de calle en ciesgo de estarlo" se ejecutaron las siguientes actividades: 

Día 14 de diciembre de 2023, se inició operativo interinstitucional de desmonte de cambuches en el 
Humedal Jaboque, donde participaron las siguientes entidades: Administradora del Humedal Jaboque, 
Subred Norte, DADEP, Secretaría Distrital de Gobierno, Aguas Bogotá, Policía Nacional, Alcaldía Local 
ySDIS. 

El día 28 de diciembre de 2023, se realizó a recorrido interinstitucional en recuperación y limpieza de 
Humedaljaboque desde la transversal 103 con 66a dónde en laderas del canal se evidencian vestigios de 
cambuche circunstancial y  foco de basura. 
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El día 10 de enero de 2024, el equipo móvil de abordaje territorial realizó sensibilización e invitación a la 
jornada de auto cuidado y  escucha acriva en la Casa Mujer Respiro del barrio la Clarita-Engativá a un 
ciudadano habitante de calle ubicado en la calle 71c # IlOf 04 barrio Villa Amalia límites del humedal 
Jaboque. 
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• Canal Fucha de la localidad Antonio Nariño 

El día 4 de enero de 2024, se realizó la intervención en el canal Fucha de la localidad Antonio Nariño, se 
contó con el apoyo de la mesa de habitabilidad en calle de la localidad, Subred, Alcaldía local de Antonio 
Nariño, Secretaría Distrital de Gobierno (Derechos Humanos y-Diálogo Social), UAESP y  Policía. El 
objetivo fue la recuperación, limpieza, levantamiento de cambuches del canal en el que se realizó la oferta 
por parte de la Secretaría Distrital de Integración Social para el programa Habitabilidad en calle y servicios 
desde la Subred. En esta sesión se sensibilizaron más de 40 familias y  se recogieron 93 metros cúbicos de 
basura. 

. Canal San Vicente de la localidad Tunjuelito 

El día 5 de enero de 2024, se realizó la intervención en el canal San Vicente de la localidad Tunjueito. Se 
contó con el apoyo de la mesa de habitabilidad en calle de la localidad, Alcaldía local, Secretaría Distrital 
de Gobierno con el equipo de la Dirección de Diálogo Social, Dirección de Derechos Humanos, UAESP 
y Policía. El objetivo fue la recuperación, limpieza, levantamiento de cambuches del canal que, de acuerdo 
con la comunidad, habían aumentado a lo largo del año 2023. Se realizó la oferta por parte de la Secretaría 
Distrital de Integración Social para el programa Habitabilidad en calle y  servicios desde la Subred. El 
equipo de Aguas de Bogotá prestó el servicio de volquetas que movilizaron la basura recolectada. 
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• Canal los Angeles de la localidad de Engativá 

El día 10 de enero de 2024, se realizó la intervención del Canal los Ángeles de la localidad de Engativá, 
liderada por la Dirección de Diálogo Social con entidades participantes Dirección de Derechos Humanos, 
Secretaría Distrital de Integración Social con el proyecto Habitabilidad en Calle de la localidad, UAESP, 
Alcaldía local, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y  Justicia,  y Policía en la que se re1i76 
recolección de residuos, abordaje territorial con oferta de servicios para habitantes de calle, comerciantes 
y ciudadanía que habita alrededor. A su vez se realizó la pinta de carretas y la recuperación de 64 metros 
Cúbicos con la sensibilización a la comunidad aledaña. 
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Finalmente, con el reporte de las acciones realizadas, se reitera el compromiso con la promoción y 
garantía de los derechos humanos de la ciudadanía y  recordamos, además, la disposición de la Secretaría 
DistritaLle Gobierno pata brindar la información pertinente en los casos que se requiera. 

Atentame, 

Directora de Derechos Humanos 
luz.guzrnan@gobiernobogota.gov.co  

Proyeccó: Sandra Herrera Gamboa — Profesional Universitaria 219-15 (E) 
Jesmy Paolo Morales Duarte— Contratista DDHH 

Revisó: Lizeth Paola Torres Reyes- Contratista Dirección DDHH 
Aleyda Ayala Chavarría —Contratista Dirección DDHH 

Aprobó: Luz Amanda Guzmán Mojica - Directora de Derechos Humanos 
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